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SERVICIO MACIONAL DE SALUD

COMITE HOSPITALARIO BIOETICA
ACTA CONSTITUTIVA

Comité Hospitalario de Bioética

Siendo las_C 7 horas del dia S1 del mes_\ O del afio_¢o¢5en esta ciudad
de_xau 3 \o Pfflinicipio 0 2oa

y Provincia ... écqi \ef’Birector(a)
del Centro de Salud MO ‘ Ao\ . /\M oA L @2 0a en

cumplimiento al Reglamento Hospxtalano No.434-07, del Ministerio de Salud Publica,
se conforma el comité Hospitalario de bioética.

Funciones Generales:

1. Velar por el cumplimiento de los derechos de las personas que intervienen en
la relacién clinica.

2. Analizar y discutir casos que planteen un conflicto ético, asesorando a los
profesionales, usuarios o la propia institucién a través de la elaboracién de un
informe o resolucién. Los informes del Comité de Bioética Asistencial son
recomendaciones y no tienen caracter vinculante.

3. Colaborar en la elaboracién de guias y protocolos de aquellos procesos o
situaciones que generen conflictos éticos con mayor frecuencia.

4. Facilitar y colaborar en la formacién en Bioética de los profesionales.

8. Colaborar en proyectos de investigacién relacionados con la Bioética.

6.

El Comité de Bioética Asistencial puede ser requerido en su funcién consultiva
por los profesionales o los usuarios del Centro de Salud, o bien por otras
instituciones sanitarias para compartir conocimiento sobre la practica.

7. Elevar las cuestiones que consideren oportunas a la Comité Asesor de Bioética
SNS

Queda integrado el Comité de Bioética Asistencial de la siguiente manera:

Presidente:
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Vicepresidente:

Nombre



Secretario (a):

Nombre
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Vocal 1:
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Vocal 3:

Nombre

Cargo

Firma:



